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ANEXO

RESOLUCION de 17 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada digital
(acceso analógico), marca «Telenorma». ·modelo Inte-
gral-333.

Advertencia:
Son terminales específicos del sistema, a los efectos previstos en

cl Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
TK-93, TE-93, TR-40, TX-90, TK-4020, T-4, E-3, TC-91,TD-91,

VA-93, VA-93-D, VA-83-D, VA-83-B.
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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos,- aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto le~al, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BoletlD Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
·Fabricado por: «Telenortna GmbH», en Alemania, R.F.
Marca: «Telenorma». '
Modelo: Integral-333.

Por el cumplimiento de· la normativa siguiente:
. Real DeCreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» ·de 9 de enero de 1990).

Con la inscripción 1II 97 92 0035 I
y plato de validez hasta el 31 de enero de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos enel artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid.. 17 de febrero de 1992.-El Director general de Telecomuni
caciones Javier Nadal Ariño.

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [I1 97 92 0040 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(«Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Advertencia:
Potencia máxima: 4 W.
Separaclón canales adyacentes: 10 KHz:
Modulación: AM/FM.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.
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Madrid, 17 de febrero de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi.
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto ·lee;al, a
instancia de «Telenorma, Sociedad .Anónima», 'con domicilio socIal ,en
Las Rozas, carretera de La Coruña, kilómetro 18,150, código pos
tal 28230,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de· acepta
ción a la centralita privada digital (acceso analógico), marca «Tele
norma», modelo Integral-333, con la inscripción E 97 92 0035, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de diclw certificado queda
condicionada a la obtenCión del número deinscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi-
nistración de Telecomunicaciones. ' .

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
RESOLUCION de 17 de febrero de 1992. de la Dirección Ariño.
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el '
certificado de aceptación al radioteléfono marino BLU,
marca «Sailon>, modelo Compac! 2000-600W:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 do septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las TeIe~omunicaciones, en relación'con los equipos, aparatos, dispositi.
vo~ y SIstemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto 1.1, a
InstanCia de «NautIcal· Luis Arbulu, Saciedad Limitada», con domIcilio
social en Madrid, Fernán Nuñez, 3, código postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al 'radioteléfono' marino BLU, marca 4<Sailor», modelo CornpftCr
2(}()()"6ooW, con la inscripción E 97 92 0040, que se inserta como anexo
ft la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de llfOsto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes" Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a 'que ~
refiere el artículo 29 de di.cho texto legal, arrobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono marino BLU.
Fabricado por: ((S. P. Radio, A/S», en Dinamarca.
Marca: ((Sailol».

. ~odelo: Compact 200D-600W, por el cumplimiento de la normativa
sIgUIente:

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 3/11987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certIficado. . .

Madrid, 12 de febrero de 1992.-El Director gelleral de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica"
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletfn Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por Ja Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Seung Young Electronics Ca. LId.», en Corea.
Marca: «Dragón».
Modelo: KR-80-AF.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 30 dcjuniode 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de

agosto) y corrección de errores (<<Boletín Oficial·del Estado» de 15 de
julio de 1986), y Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 14 de marzo).

Con la inscripción 1II 92 92 0023 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.


